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RESOLUCION No. CSJCOR22-314 
 

11 de mayo de 2022 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución CSJCOR22-187 de marzo 24 de 2022, por 
la cual se decidieron las solicitudes de reclasificación en la inscripción individual del 
Registro Seccional de Elegible para el cargo de Oficial Mayor de Juzgado Municipal - Grado 
Nominado de los Distritos Judiciales de Montería y Contencioso Administrativo de Córdoba, 
dentro del Concurso de Méritos convocado mediante el Acuerdo No. CSJCOA17-61 de 
2017 – Convocatoria N° 4” 

 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CORDOBA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales, legales, en especial las conferidas por PCSJA17-10643 de 
2017 y los Artículos 101, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado 
en la sesión ordinaria del 11 de mayo de 2022 y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

A través del Acuerdo CSJCOA17-61 del 6 de octubre de 2017 adicionado por el Acuerdo 
CSJCOA17-69 del 23 de octubre de 2017, el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Córdoba, convocó a concurso de méritos para la conformación del Registro Seccional de 
Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados, 
Centro de Servicios del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba. 
(Convocatoria No. 4). 
 
Que, en desarrollo del referido proceso de selección, el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Córdoba, profirió la Resolución CSJCOR21-267 del 21 de mayo de 2021, por medio de 
la cual se conformó el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Oficial Mayor o 
Sustanciador de Juzgado Municipal Grado Nominado, de los Distritos Judiciales de 
Montería y Contencioso Administrativo de Córdoba, y la Resolución CJR21-0494 del 07 de 
octubre de 2021, mediante la cual se resolvió un recurso de apelación interpuesto sobre 
aquella, en el que se confirmó el acto administrativo y por ende quedó en firme el registro 
de elegibles sin modificación de la misma.   
 
El Artículo 165 de la Ley 270 de 1996, establece que una vez expedido el Registro de 
Elegibles, durante los meses de enero y febrero de cada año, cualquier interesado podrá 
actualizar su inscripción con los datos que estime necesarios y con éstos se actualizará el 
Registro, si a ello hubiere lugar. Postulado que es replicado en el numeral 7.2 del Artículo 
2° del Acuerdo de convocatoria. 
  
Así mismo, mediante Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017, el Consejo Superior de la 
Judicatura dictó disposiciones para la reclasificación, delegando en los Consejos 
Seccionales de la Judicatura decidir acerca de las peticiones de los aspirantes a los cargos 
de empleados. 
 

Que mediante Resolución CSJCOR22-187 de 24 de marzo de 2022, esta Corporación  

Decidió todas las solicitudes de reclasificación en la inscripción individual del Registro 
Seccional de Elegible para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado Municipal 
- Grado Nominado de los Distritos Judiciales de Montería y Contencioso Administrativo de 
Córdoba, dentro del Concurso de Méritos convocado mediante el Acuerdo CSJCOA17-61 
de 2017. 
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Que la Resolución CSJCOR22-187 de 24 de marzo de 2022, fue publicada a través de la 
publicación en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Córdoba, durante el término de cinco (5) días hábiles, y en la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería - Córdoba, de 
conformidad con lo previsto en el acuerdo de convocatoria; y contra las decisiones 
individuales contenidas en esta resolución, procedían los recursos de vía gubernativa, 
reposición y apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Córdoba, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
desfijación de la misma.  
 
Que la abogada ANA KARINA GÓMEZ SALGADO, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No. 1.067.930.192, en su calidad de integrante del registro seccional de 
elegibles para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado Municipal Grado 
Nominado, presentó el 13 de abril de 2022, dentro del término legal, recurso de reposición 
y en subsidio de apelación contra la Resolución CSJCOR22-187 del 24 de marzo de 2022, 
en contra del puntaje asignado en la resolución reclasificatoria; y las razones de 
inconformidad expuestas por la recurrente, hacen referencia a una nueva revisión de los 
documentos aportados con la solictiud de reclasificación del puntaje, concretamente al 
factor de experiencia adicional. 
 
Que mediante Resolución CSJCOR22-312 del 05 de mayo de 2022, esta Corporación 
decidió el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto en contra de la 
Resolución CSJCOR22-187 del 24 de marzo de 2022, en la cual se resolvió modificar la 
resolución antes señalada asignándole nuevo puntaje en el factor experiencia adicional y 
docencia. 
 
Que, en ese orden de ideas, se hace necesario llevar a cabo la modificación del puntaje 
asignado en la Resolución CSJCOR22-187 del 24 de marzo de 2022, a la abogada Ana 
Karina Gómez Salgado, en lo referente al factor experiencia adicional y docencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba,  
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el puntaje asignado en la Resolución CSJCOR22-187 del 
24 de marzo de 2022, a la abogada ANA KARINA GÓMEZ SALGADO, identificada con la 
Cedula de Ciudadanía N°1.067.930.192, en lo referente al factor experiencia adicional y 
docencia, en el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado Municipal Grado 
Nominado, el cual quedará así: 
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Total 

1 
GOMEZ 
SALGADO  

ANA 
KARINA 

1067930192 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 471,56 150 76,11 15 713 

2 
CABRERA 
SOTO  

JANNIE 
MILENA 

1067887823 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 388,77 165 100 40 694 

3 DORIA BETIN  
MARIA 
JOSE 

1067893282 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 388,77 164 83,17 30 666 

4 
MARQUEZ 
ALDANA  

RODRIGO 
LUIS 

80237984 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 455,01 153 13,72 20 642 
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5 ESPITIA PEREZ  
MARIA 
FERNANDA 

1065008971 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 165,5 100 45 633 

6 
VELEZ 
POLANCO  

JUAN 
DAVID 

1133729251 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 421,89 144,5 62,83 0 629 

7 
ANDRADE 
MARTINEZ  

ANDRES 
DAVID 

1140874299 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 162 59,88 75 619 

8 BARROSO DIZ  
LILA 
VANESSA 

1072527689 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 372,21 137 88,69 20 618 

9 
DE LA OSSA 
CAUSIL 

EDITH 
MARIA 

1066726397 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 159,5 100 50 615 

10 
ARTEAGA 
NIEVES 

KATHERIN 
PAOLA 

1067929256 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 388,77 163,5 52,22 10 614 

11 
CASTRO 
CARABALLO 

HEBERT 
DAVID 

1067881135 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 162,5 100 20 605 

12 
MORALES 
ALVAREZ  

ALINA 
ISABEL 

1102829984 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 156,5 100 40 602 

13 
SALCEDO 
COGOLLO  

ANDRES 
FELIPE 

1067942556 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 372,21 172,5 56,39 0 601 

14 
OSORIO 
BURGOS  

 ELSA 
ELENA 

1064998085 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 388,77 165 33,61 10 597 

15 
VILLALBA 
MORENO  

JESUS 
DAVID 

1064995562 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 372,21 154 51 20 597 

16 
VILLALOBOS 
HOYOS  

SIRLY 
ADRIANA 

25776665 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 165,5 100 20 591 

17 
CANO 
LEDESMA  

CRISTIAN 
CAMILO 

1047450054 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 147,5 100 20 573 

18 BENITEZ VEGA  
JAIDITH 
PAOLA 

1067939118 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 405,33 160,5 2,83 0 569 

19 
OVIEDO 
GUERRA  

MARIA 
ALEJANDRA 

1010193992 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 488,12 63 16,72 0 568 

20 
ARRIOLA 
SALGADO  

ELDER 
JESÚS 

1066513309 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 154,5 98,03 0 559 

21 
BEDOYA 
SALAZAR  

ELIANA 
ANDREA 

1071354536 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 372,21 165,5 16,67 0 554 

22 
LOPEZ 
BURGOS  

ANDRES 
FELIPE 

1063170462 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 372,21 155,5 20,61 0 548 

23 
CUELLO 
GONZALEZ  

JUDITH 
PAOLA 

1064998654 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 355,65 162,5 28,28 0 546 

24 
PEÑA 
CABARCAS  

KAREN 
SOFIA 

1066737400 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 355,65 159 30,33 0 545 

25 
PEREZ 
URANGO  

EDUARDO 
LUIS 

1064999825 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 372,21 148,5 15,5 0 536 

26 
AGUILAR 
OVIEDO 

LUIS 
EDUARDO 

1067912444 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 133 63,89 30 533 

27 LEON ROSSO  
 AUGUSTO 
JAVIER 

1064981133 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 154 33,5 20 530 
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28 
PEREZ 
PALACIO  

HAROLD 
ANDRES 

1068587296 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 339,09 154 36,22 0 529 

29 RUIZ SOTO  
JOSE 
ANDRES 

1067876278 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 152 51,61 0 526 

30 JALILÍE LÓPEZ  
ANWAR 
ELÍAS 

1067935828 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 339,09 158 20,56 0 518 

31 
BOHM 
SAURITH  

BRUNILDA 
ANABEL 

49779894 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 156 38,17 0 517 

32 
RIVERA 
VARGAS  

DIANA 
CAROLINA 

1067898936 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 355,65 159,5 0 0 515 

33 
RODRIGUEZ 
OSORIO  

ALAN 
ALBERTO 

1064995695 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 355,65 147 5,67 0 508 

34 GARCIA ARGEL  
CARLOS 
ALFONSO 

1065002465 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 160 5 10 498 

35 
MACHADO 
SOTO 

EDER LUIS 1067933891 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 145,5 41,11 0 493 

36 
TORRES 
MIRANDA  

MARIA 
JESUS 

1067923495 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 322,53 149 14,67 0 486 

37 
HERNANDEZ 
BUSTAMANTE  

MAIRA 
ALEJANDRA 

1067853206 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 339,09 66 64,5 0 470 

38 
JARAMILLO 
GARCES  

LILIANA 
PATRICIA 

50931646 
Oficial Mayor o  
sustanciador de 
Juzgado Municipal  

Nominado 305,97 68 62,67 5 442 

 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN. Esta resolución será notificada a través de la 
publicación en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Córdoba, durante el término de cinco (5) días hábiles, y en la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería - Córdoba, de 
conformidad con lo previsto en el acuerdo de convocatoria. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Montería, el once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LABRENTY EFREN PALOMO MEZA 
Presidente 
 
LEPM/IMD/olmh 
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